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Descripción
Permite pagar a  laTesorería las multas aplicadas por la Unidad de Análisis Financiero, debido al lavado y
blanqueo de activos.

El trámite se puede realizar durante todo el año en el sitio web y en oficinas de la Tesorería.

 

¿A quién está dirigido?
Personas naturales o jurídicas a quienes se les aplicó una multa por infracción a la ley que regula el lavado

y blanqueo de activos.

¿Qué necesito para hacer el trámite?
Copia de la resolución de la Unidad de Análisis Financiero, en la que se indique la multa a la persona

infractora.

¿Cuál es el costo del trámite?
No tiene costo adicional, sólo lo que corresponda al pago de la multa

¿Cómo y dónde hago el trámite?

https://portal.qa.chileatiende.cl/fichas/4336-paga-multas-por-lavado-y-blanqueo-de-activos
https://www.uaf.cl/legislacion/nuestra_delitos.aspx


En línea:
1. Haga clic en "ir a pagar multa".

2. Una vez en el sitio web de la institución, haga clic en "pagos" (en la barra del menú principal), y luego

en "pago de impuestos fiscales”.

3. Ingrese con su ClaveÚnica, clave tributaria (SII) o clave TGR.

4. Seleccione formulario 46.

5. Seleccione la forma de pago, y haga clic en "pagar".

6. Como resultado del trámite, habrá pagado una multa aplicadas por lavado y blanqueo de activos, y

recibirá un comprobante de pago.

Importante: si requiere más información, llame al +56 2 2768 98 00. Teléfono disponible de lunes a viernes

entre 8:30 y 18:30 horas.

En oficina:
1. Reúna el antecedente requerido.

2. Diríjase a una oficina de Tesorería.

3. Explique el motivo de su visita: pagar multas aplicadas por lavado y blanqueo de activos.

4. Entregue el antecedentes requerido.

5. Como resultado del trámite, habrá pagado una multa aplicadas por lavado y blanqueo de activos, y

recibirá un comprobante de pago.

Importante: si requiere más información, llame al +56 2 2768 98 00. Teléfono disponible de lunes a viernes

entre 8:30 y 18:30 horas.

Link de trámite en línea:
https://portal.qa.chileatiende.cl/fichas/4336-paga-multas-por-lavado-y-blanqueo-de-activos 

fichas/11331-clave-unica
fichas/3004-clave-para-operar-en-linea-sii
https://www.tgr.cl/oficinas/
https://portal.qa.chileatiende.cl/fichas/4336-paga-multas-por-lavado-y-blanqueo-de-activos

